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"1573 - 2023. A 450 oños de lo lundación de la ciudad de Có¡doba"

13417
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDoBA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 2".- cOuut¡íQueSE, publíquese, dese cop¡a al Registro Municipal y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE

cóRDoBA, A Los DtECtsEls DÍAS DEL MES DE NoVIEMBRE DE Dos MIL
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ORDENANZA NO

Artículo 1'.- RATIFÍCASE el CoNVENIO uRBANiSTlco celebrado con fecha 23 de

octubre de 2023, entre la Municipalidad de Córdoba, representada por el Sr. Sec¡etario de

Desarrollo Urbano, Arq. Daniel E. REY, con dom¡c¡lio en calle Marcelo T. de Alvear No 120,

de esta ciudad de Córdoba, por una parte, y por la otra, el Sr. Santiago CORNET, DNI

29.607.731, en su carácter de administrador t¡tular de la sociedad CÓRDOBA INVESTMENT

TRUSTS S.A.S., CUIT No 30-71699127-6, fiduciar¡a del "FIDEICOMISO BOULEVARD

URBANO", CUIT N" 3O-717 43827 -9, titular de dominio fiduciar¡o de los ¡nmuebles

identif¡cados catastralmente como D.33 - 2.03 - M2.01 3 - P 192 y 193' según Matrículas No

1518308 (11) y 1518309 (11), ubicados en Córdoba Capital, y ANEXO l: Matrículas de los

inmuebles, ANEXO ll: lnforme Direcc¡ón de Planeamiento Urbano, ANEXO lll: lnforme

Dirección de Catastro y ANEXO lV: lnforme de la Com¡s¡Ón de Convenios Urbanisticos.

El convento urbanístico referenciado consta de 13 (trece) fojas, Anexo I con 4 (cuatro) foJas,

Anexo ll con 8 (ocho) fojas, Anexo lll con 6 (seis) fojas y Anexo lV con I (nueve) fojas, los

que corren agregados formando parte integrante de la presente Ordenanza

t



'7573-202i. A 450 oños de lo Fundación de lo Ciudod de Córdoba,,

MTINICIPALIDAD DE CORDOBA

CONVENIO URBANISTICO

Entre la MLINICTPALIDAD DE LA cItrDAD DE cóRDoBA, representada en esre acto
por el señor Secretario de Desarrollo Urbano Arq. Daniel E. REy con domicilio legal en calle
Marcelo T' de Alvear No 120, de esta ciudad de Córdoba, en uso de las atribuciones delegadas
conforme dispone el inc. c) artículo 1", Decreto Nro. 155/22, en adelante EL MUNICIPIO,
por una parte, y por la otra, el Sr. Saritiago CORNET, D.N.I. N" 29.607.731, en su carácter de
AdMiNiStTAdOT titUIAT dE IA SOCiEdAd CORDOBA INVESTMENT TRUSTS S.A.S, C.U.I.T N"
30-71699127-6, ftduciaria del "FIDEICoMISo BoULEVARD trRBANo,,, c.u.I.T N. 30_
71743827-9, titular de dominio fiduciario de los inmuebles identificados catastralmente como
D' 33- Z' 03- Mz.Ol3- P.192/lg3 sergún matrículas Nros. 1.518.308 (ll) v 1.518.309 (11),
ubicados en córdoba capital, en adelante LA rNrcrADoRA, convienen en celebrar el
presente convenio urbanístico el que se regirá por las siguientes condiciones y
especificaciones, en er marco de la ordenanza No 12.077 y modificatorias.-_____-_

A. ANTBCEDBNTES

I. ANTECEDBNTESGENERALES:______

1' LA INICIADoRA, es titular firluciario del dominio de los inmuebles, que se describen a
continuación:--

a) D' 33-Z'03- Mz'013- Parcela l92,Matrícula 1.518.308 - Deparramento Capital (¡).
se designa como Lote de terreno ubicado en ciudad de córdoba depaftamento capital;
con una superficie total de 140.108,96m2, conforme a medidas y linderos establecidos
en dicha matrícula.--

b) D' 33- z'03- Mz'o13- Parcela 193, Matrícula 1.518.309 - Departamento Capital (l l).
Se designa como Lote de ten'eno ubicado en ciudad de córdoba departamento capital;
con una superficie total de 1.696m2, conforme a medidas y Ii eros establecidos en
dicha matrícula. --------
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"7573-2023. A 450 oños de la Fundación de ta Ciudod de Córdobo,,

MIINICIPALIDAD DB CORDOBA

En adelante, LOS INMUEBLES, documentación que se acompaña como AIIEXO I,
fomando parte integrante del presente convenio.--

II. OBJETO DEL CONVBNIO

LA INICIADORA tiene previst,¡ impulsar en LOS INMUEBLES el desarrollo de un loteo

residencial, sujeto a las siguientes condiciones aplicables:----___--__

o Zona K / Hl de la Ordenanza No 8256 - Ocupación de Suelo

' Zona 3 (12 mts de frente y 360 m2 de sup.) y/o Zona 12 (25 mts de frente y 1350 m2

de sup.) de la Ordenanza No 8060 - Fraccionamiento de suelo.

o Patrón IIIo y Ib de la ordenanza No 8133 - uso del suelo Industrial

III. SITUACION URBANA

Las parcelas se ubican en el sector Sur-Oeste de la ciudad, por fuera de la Avenida de

Circunvalación, en un área que se caracterizapor el bajo completamiento y consolidación

urbana, con barrios de características sociales, observándose la presencia de gran cantidad

de predios vacantes, tanto en áreas de uso residencial e industrial.-

l. La situación urbana de Los Inmuebles en cuanto al uso y ocupación del suelo

conforme Normativa Municipal vigente, es la siguiente

a. Las Parcelas designadas catastrarmente como 33-03-013-l g2llg3 se

encuentra afectada por las condiciones normativas que se detallan:----------

o zona L (Art 65. de la ordenanza No 8256 y mdif.) que establece como

" ...Zona de r:bicación periférica, destinada fundamentalmente al

asentamiento cle actividades industriales o asimilables que producen

molestias importantes al medio y usos rurales, quedando excluida la
Iocalización de planes de vivienda y estableciéndose un estricto control

sobre la implementación del uso residencial indi en cuanto al

número de uniclades y accesoriedad de la mi§ma..."
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"1573-2023. A 4SO oños de lo Fundoción de lo Ciudod de Córdoba,,

MfINICIPALIDAD DE CORDOBA

comprometida, particularmente en cuanto

el objeto de lograr mayor número de lot

"..Actividades

n

DAN PASSERINI

de la Ordenanza N. gl33 y modif)
localizarse en áreas predominantemente

sobre el cambio de zona.

parcela

fraccion lentd del suelo, con

s que el itidb conforme a

Patron IVb (Punto 8.4.2

que podrán

industriales e industriales _ rurales, permitiéndose los miíximos valores
de superficie para todo tipo de actividad (Salvo las mencionadas en g.5.)
y en donde no se admitirá el uso residencial (Artículo 42). En este patrón,
para algunas actividades se fija localización específica (ej. curtiembres,
fabricación de pasta de papel y destiración y fiaccionamiento de
alcoholes)..,'

o Zona 8z (Art 6 de la Ordenanza No g060) 25 mrs y superficie 2.500 m2
para urbanizaciones industriales y 50 mts y superficie 5.000 m2 para
fraccionamiento rural.

o De acuerdo ar emprazamiento de las parcelas en cuestión, 33_03_013_192
y 193, en la Ordenanza No 13.131 Bases para el plan de Ordenamiento
del Área intermedia y periferia, estas se emplazan colindante a patrones
IIIc y td.

LA INICIADORA tiene previsto impulsar en Los INMUEBLES el desarrollo de un
desarrollo urbanístico del inmueble y su entorno, lo mismos se Iocalizan al sur-oeste de
la ciudad por fi:era de Ia avenida de circunvaración y está sujeta al .,Boulevard 

de Enrace
entre Ruta Nacional N"20 y rrv' De circunvaración". por ello se soricitó informe al
Departamento de Ingenieria de tránsito de la Dirección de Tránsito y educación vial,
adjunto a fs. 40, que indican que tien€n o eci
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IV. MODIFICACIONES NORMATIVAS

eue LA INICIADORA, a los fines de que se autorice el desanollo del loteo, ha

n

propuesto al Ml-lNICIplO:_

1 Propiciar Ia modificación de la normativa vigente aplicable a la
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MIINICIPALIDAD DB CORDOBA

'1573-2023. A 450 oños de lo Fundación de ta Ciudod de Córdoba,'

t'

normativa vigente; suponiendo ello un beneficio para la parcela objeto del

presente convenio, el cual será compartido entre La Iniciadora y EI

Municipio, ofreciendo el primero un porcentaje der número de parcelas

resultantes de las nuevas condiciones normativas que mejoran su

aprovechamiento y utilización.-

2. La modificación dle las normas de la ordenanza No g256lg6, g060/g5 y

8133/86 y modificatorias que afectan a LoS INMUEBLES de manera tal

que quede sujeto a las siguientes condiciones

a) Fraccionamiento del suelo, ordenanza N" 8060 y modificatorias:----------

. PoLIGoNo A: zona lz (Sup. mínima de parcela: 1350 m2 /25 mrs fte).

¡ POLIGONO lB: Zona3 (Sup. mínima de parcela:360 m2ll2m fte)

b) Usos del Suelo, Ordenanza N. 8133 y modificatorias:--------

Las actividades económicas a desarrollarse en el emprendimiento, deberán

cumplimentar con las exigencias de la ordenanza N' gl33 y modif., y la
ordenanza N" 9843 y modif. que regula ra rocalización de Grandes

superficies comerciales. El uso del suelo admisible, será el establecido

para los siguientes patrones, según lo indicado por la ordenanza No I 3. 1 3 1

Bases para el Plan de ordenamiento del Área intermedia y periferia, está

previsto urbanización diferida, esta repartición considera que el patrón de

usos de suelo recomendable sería:

POLIGONOA-PatrónIIIc

POLIGONOB-PatrónIb

c) Ocupación del Suelo, OrdenanzaN" 8256 y modificatorias:-_______

POLIGONOA-ZONAK

POLIGONOB-ZONAHl

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
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"1.573-2023. A 450 oños de lo Fundoción de lo C¡uddd de Córdoba"

MI]NICIPALIDAD DE CORDOBA

LA MTINICIPALIDAD DE CÓRDOBA fundamenta su intervención, en función

de los sigu ientes criterios:----------

Promover la renovación de un sector importante de la ciudad en el cual el

instrumento normativo vigente actúa de banera imposibilitando el desarrollo

urbano en dirección Sud de la Ciudad de Córdoba.---

2. Incrementar la oferta inmobiliaria con destino residencial en la Ciudad de

Córdoba.----*-

LA INICIADORA fundamenta su intervención en función de los siguientes

l Optimizar el rendimiento del uso del suelo: La optimización del rendimiento del

uso del suelo permite una ecuación eficiente entre la inversión en infraestructura

necesaria para dotar de los servicios que demandan los usuarios, el menor precio

de compra del lote a rezonificar y una incidencia razonable del costo del precio

de compra y la infraestructura que se debe dotar al mismo, sobre el valor total

del loteo que se pretende ejecutar.-------------

2. Normas de ocupación, uso y fraccionamiento de suelo congruentes con el

entorno urbano inmediato, permitiendo consolidar y revalorizar un área

actualmente deprimida, adaptada a la continuidad de la trama urbana del sector

con prolongación de la red vial de los banios aledaños, colindante a la parcela

comprometida, siendo ella dotada de la infraestructura necesaria conforme a

normativa vigente.-------------------

B. CONVENIOURBANISTICO:

I. SUJETOS DEL CON\TENIO:

1. MTINICIPALIDAD DE LA CIUDAD D CORDO : En el carácter de

Poder Concedente del presente convenio
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'7573-2023. A 450 oños de lo Fundoción de la Ciudod de Córdobo"

MfINICIPALIDAD DE CORDOBA

t0RRtA
l0 Lt0lsL TIv0

2. EL Sr. Santiago CORNET, D.N.I. No 29.607.731, en su carácter de

administrador titular de la sociedad CORDOBA INVESTMENT TRUSTS

S.A.S, C.U.I.T No 30-71699127-6, fiduciaria del "FIDEICOMISO

BOULEVARD UIRBANO", C.U.I.T N' 30-71743827-9, titular de dominio

fiduciario de los inmuebles identificados catastralmente como D. 33- 2.03-

Mz.0 1 3- P.1921 193 según matiículas Nros. 1.5 I 8.308 (1 I ) y 1.5 1 8.309 (1 1),

ubicados en Córdoba Capital, en adelante LA INICIADORA.-----

II. OBJETO DEL CONYENIO

El objeto del presente Convenio Urbanístico es establecer los Derechos y

Obligaciones de las partes relacionadas en la intervención urbanística a

realizarse en LOS INMUEBLES. El Convenio Urbanístico trata sobre las

siguientes cuestiones:

1. La modificación de las normas de la Ordenanza No 8256186,8060/85 y

8133/86 que afectan a El Inmueble de manera tal que quede sujeto a las

siguientes condiciones: -------------

b. Zona 3 (12 mts de frente y 360 m2 de sup.) ylo Zona 12 (25 mts de

frente y 1350 m2 de sup.) de la Ordenanza N'8060
Fraccionarniento de suelo..

c. Patrón IIIc y Ib de la Ordenanza No 8133 - Uso del Suelo Industrial

Z. Establecer la obligación asumida por LA INICIADORA de ejecución de

obras de infraestructura, equipamientos sociales u otras a ser determinados

por el Municipio cuyo valor será equivalente al del obtenido por

las nuevas concliciones de fraccionamiento y/o uso frjando

asimismo forma de pago.----
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-{a. Zona K / Hl de la Ordenanza No 8256 - Ocupación de Suelo.
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MUNICIPALIDAD DE CORDOBA

"L573-2023. A 45A oños de lo Fundoc¡ón de lo C¡udod de Córdobo"

Patron IVb (Punto 8.4.2 de la Ordenanza N" 8133 y modif.)

"..Actividades que podrán localizarse en áreas predominantemente

industriales e industriales - rurales, permítiéndose los máximos valores

de superficie para todo tipo de actividad (Salvo las mencionadas en 8.5.)

y en donde no se admitirá el uso residencial (Artículo 42). En este patrón,

para algunas actividades se frja localización específica (ej. curtiembres,

fabricación de pasta de papel y destilación y fraccionamiento de

alcoholes).."

Zona 8: (Art 6 de la Ordenanza N. 8060) 25 mts y superficie 2.500 m2

para urbanizaciones industriales y 50 mts y superficie 5.000 m2 para

fraccionam iento rural.

3. Establecer otras obligaciones asumidas por las partes en el marco del

presente convenio

III.MODIFICACION]OS MARCO NORMATIVO:

A los efectos de la aplicación del presente convenio, se realizan los siguientes

cambios normativos:-----------------

Las Parcelas designadas catastralmente como 33-03-013 -192/193 se

encuentran alcanzadas por los siguientes preceptos normativos vigentes:-----

Zona L (Art 65. de la Ordenanza No 8256 y mdif.) que establece como

"...Zona de ubicación periférica, destinada fundamentalmente al

asentamiento cle actividades industriales o asimilables que producen

molestias importantes al medio y usos rurales, quedando excluida la

localización de planes de vivienda y estableciéndose un estricto control

sobre la implementación del uso residencial individual en cuanto al

número de uniclades y accesoriedad de la misma..."
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MTINICIPALIDAD DE COR-DOBA

'1573-2023. A 450 oños de lo Fundación de lo Ciudad de Córdobo"

. De acuerdo al emplazamiento de las parcelas en cuestión, 33-03-013-192

y 193, en la Ordenanza No l3.l3l Bases para el Plan de Ordenamiento

del Área intermedia y Periferia, estas se emplazancolindante a patrones

IIIc v Id.---

del Suelo:

A las parcelas designadas catastralmente como 33-03-013-19211931es serán

aplicables las siguientes condiciones de Ocupación, Fraccionamiento y Uso

a) Fraccionamiento del Suelo, Ordenanza N' 8060 y modificatorias:----------

o POLIGONO A: ZonalL (Sup. mínima de parcela: 1350 m2 125 mts fte).

o POLIGONO ts: Zona3 (Sup. mínima de parcela:360 m2llZm fte)

b) Usos del Suelo, (lrdenanza N' 8133 y modifrcatorias:-------

Las actividades e'conómicas a desarrollarse en el emprendimiento, deberán

cumplimentar con las exigencias de la Ordenanza N" 8133 y modif., y la

Ordenanza N' 9843 y modif. que regula la localización de Grandes

Superficies Comerciales. El uso del suelo admisible, será el establecido

para los siguientes patrones, según lo indicado por la Ordenanza N" I 3. I 3 I

Bases para el Plan de Ordenamiento del Área intermedia y Periferia, está

previsto urbanización diferida, esta repartición considera que el patrón de

usos de suelo recomendable sería:

POLIGONOA-PatrónIIIc

POLIGONOB-PatrónIb

c) Ocupación del Suelo, Ordenanza N" 8256 y modificatorias:--------

POLIGONOA-ZONAK

POLIGONOB-ZONAHI

IV. DETERMINACION DEL BENEFICIO PARA EL MT]NICIPIO:
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1. A los fines del presente Convenio 7Ú
I

BENEFICIO el incremento de la cantidhd
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'7573-2023. A 450 años de lo Fundación de lo Ciudod de Córdobo"

MUNICIPALIDAD DE CORDOBA
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1. LA INICIADORA se compromete a

27 2.59 5.7 65,48.-. @esos Doscientos

DA IEL A

l/

t)E tA
E¡II

efectiva de Pesos de_S

modificación normativa de fraccionamiento, ocupación y/o uso del suelo

objeto de este Convenio Urbanístico

2. Para la determinación del valor del beneficio generado a partir del cambio

normativo solicitado, se adoptó la metodología indicada por la Comisión

de Convenios Urbanísticos que se adjunta como ANEXO IV, ascendiendo

el beneficio a una cantidad no menor de:---------

Palígono A: 0,38 (cero treinta y ocho) unidades de parcelas de 1500m2,

equivalentes a 564,12m2; y Políeono B: 17,88 (diecisiete con ochenta y

ocho) unidades cle parcelas de 360m'cada una, equivalentes a 6.435,81mr,

conforme los parámetros propuesto por la citada Comisión, y según

informe de Dirección de Planeamiento Urbano que se adjunta como

ANEXO TI

3. El monto dinerario equivalente a la cantidad de lotes funcionales

gxplicitadas en el Punto 2. se corresponde con Ia suma de

§272.595.7 65,48.- (Pesos Doscientos Setenta y Dos Millones

Quinientos Nor¡enta y Cinco Mil Setecientos Sesenta y Cinco con

Cuarenta y Ocho Ctvos), conforme a la metodología indicada por la

Comisión de Convenios Urbanísticos, y valuación efectuada por Dirección

de Catastro al mes de octubre de2023 que se adjunta como ANEXO I[.-

V. OBLIGACIONES DE LA IMCIADORA:

De acuerdo a lo normado en el Artículo l5'a) de la OrdenanzaNo 12.077,

LA INICIADORA se compromete a la integración de la Participación

Municipal en el Beneficio mediante el aporte de dinero en efectivo cuya

manera se especifica en el presente Convenio.

suma

y Dos

Noventa y Cinco Mil Setecientos Sesenta y con
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"157i-2023. A 450 oños de lo Fundacíón de lo C¡uddd de Córdoba"

MTINICIPALIDAD DE CORDOBA

Ctvos), correspondiente a la Participación del Municipio en el Beneficio.

El plazo de integración de dicha suma se efectivizará en el plazo de dos

(2) años, contados a partir de la promulgación de la Ordenanza que ratifica

el presente Convenio por pafte del Concejo Deliberante de la Ciudad de

Córdoba. La suma citada será destinada al Fideicomiso Fondo de

Reparación Urbanística creado en el marco de lo dispuesto por los artículos

18,19 y 20 de la Ordenanza N" 12.016 y N" 12.035, la que será depositada

en la entidad crediticia Banco Nación Cuenta 06 - E.P.J.$ N.
00596590424235 - CBU 0110659240065904242358 "Fideicomiso de

Administración"

2. No obstante haberse otorgado el referido plazo, para facilitar a la

Iniciadora la integración de la participación municipal en el Beneficio, en

un todo de acuerdo con el art. 15' de la Ordenanza N" 12.077, queda

expresamente aclarado que la Iniciadora sólo obtendrá el Beneficio al que

se autoriza por el presente, una vez integrada la totalidad de la

participación municipal en el Beneficio. Asimismo, las partes acuerdan

que, ante el incumplimiento, total o parcial, de cualquiera de las

obligaciones asumidas por la Iniciadora, el Municipio deberá intimarla en

forma fehaciente para que en el plazo de 15 días hábiles dé fiel y exacto

cumplimiento a la obligación conespondiente. Si vencido el término

indicado, la Iniciadora no diere cumplimiento a las prestaciones motivo de

Ia interpelación, el Municipio podrá resolver el Convenio Urbanístico

dejando sin efecto las modificaciones normativas autorizadas por el

presente, sin derecho de la Iniciadora a reclamar la restitución de lo que

haya entregado a Ia Municipalidad de Córdoba, en-razón del Convenio
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"1573-2023. A 450 oños de lo Fundación de lo Ciudod de Córdobo"

MTINICIPALIDAD DE CORDOBA

3. El monto conv,3nido, al momento de su efectivo pago, deberá ser

actualizado conforme a la variación de los parámetros determinados por el

Art. 15 in fine vigentes a la firma del presente Convenio.--

4. En definitiva la integración de la participación municipal en el Beneficio,

deberá ser integrada de la siguiente manera:-----

a) El veinticinco (25%o) por ciento a los noventa días corridos contados a

partir de la fecha de ratificación del presente Convenio;--

b) EI veinticinco (25Yo) por ciento a los doce (12) meses contados a partir

de la fecha de ratificación del presente Convenio

c) El saldo cincuenta (50%) por ciento a partir de mes trece (13) contados

a partir de la fecha de ratificación del presente Convenio. El saldo

deberá estar cancelado previo a que el Municipio emita el decreto de

aprobación de la urbanización a desanollar en la Parcela objeto del

presente convenio o en el plazo máximo de 24 (veinticuatro) meses a

contar desde la fecha de ratificación del presente acuerdo, lo que ocurra

primero, vencido dicho plazo la Dirección de Catastro podrá actualizar

el saldo pendiente.--

5. La Iniciadora deberá dar cumplimiento con todas las disposiciones

indicadas y con todas las demás normativas aplicables correspondientes.-

VI. OBLIGACIONE§ DE LA MTINICIPALIDAD DE CORDOBA:

La Municipalidad de Córdoba se obliga a:

l. Facilitar, otorgándole prioridad y preferencia ala aprobación del loteo

conforme Ordenanzas vigentes.

A. CONDICION DE VALITIEZ:
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"1"573-2023. A 450 oños de la Fundación de la Ciudad de Córdobo,,

MIINICIPALIDAD DE CORDOBA

I. El presente Convenio Urbanístico y la adecuación normativa resultante de su

aplicación, deberá ser ratificado y sancionada respectivamente, por el Concejo

Deliberante (cD). si el mismo no füere ratificado quedará sin efecto.--

B. JURISDICCION Y DOMICILIO:

I. A todos los efectos judiciales y extrajudiciales derivados del presente Convenio

urbanístico las partes constituyen domicilio en los indicados ut supra y se

someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Provinciales de la

Ciudad de Córdoba, renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción

que les pudiere corresponder en virtud de normas legales vigentes o futuras.

Estos domicilios podrán ser sustituidos por otros dentro de la misma localidad,

mediante notificación practicada por telegrama colacionado o cualquier otro

medio fehaciente.-

Se firman dos ejemplares del mismo l.enor y a un solo efecto en Córdoba, a los 23 días del mes

Qrt'

de octubre del año 2023.-------

r\
-{\f"
6D

-f
5'.

}h\
01t

Arq. DAfrlt
Searel.aí¡o d. fia!3

Municípalrclaci <i

REY
Ur5.¡no

DE

'#'u
\*,# i;

,C

) t2

L ls.
0[

de

DANIIL ASSERINI

VICT OENIE
ANOTL

t t0lst llvo qütontc\o rh: lu (.ukrlrlu (úrrl"h'qa/ LA CI I] DT CORDOBA

(onreio Delibetonlt

A

13



ML]NICIPALIDAD DE CORDOBA

ANE TICO
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ANBXO II: Informe Dirccción de Planeamiento Urbano

ANEXO III: Informe Dirección de Catastro
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r¡p.002.019 ¡¡o 23 Fol¡o

Córdoba, 20 de octubre de 2023

Rsr. Expte. tf : 002.019n023
lnlctodor : CORDOBA |NVE§TUENT TRUSTS s^A.s' -
Aaunto : Inlcia procerllmlento ds conYonlo ufbanÍatlco - Pl¡naamlonto Urbano

Valo aclarat que Parte de las parcelas se €ncuentran afec'tadas por la Ordenan¿a N' 12.699, co¡ f¡cha 7

de sepliembre ds 2017, Para la obra "Bou¡evard de Enlace entre Ruta Nacional N'20 Av. D6

Circuñválación' É8ta fu€ modiñcada Por la Orden3nzá N'13.287, con fecha I de 9epÍ6m 2022.

copias ad.iunta§ a f§. 24 a 26.

D. 33 - Z. 03 - fl. 013- P. 192/193

v¡sto el §xpediente de referench, modiante el cual la sf. coRNET, Sanüago DNI N0 29.607.731. 
-e-n

carácter de tituhr de la sociedad coRDoBA INVESTMENÍ fRUSfS S.A.§,. ttular de la psrcala 33{3-
ói+fOZ y 193, actsando como fiduc¡.ria e¡'FIDEICOMI§O BOULEVARO URBANO'gue solici¡6 lá

aprob&i; de un convenb urbanistico en el marco de la Ordenan¿a N''12.077, e§ta Dirección Fitare y

ampllt info'tn€ t!.I¡zado a B' 29 a 35.:

Nonttative Vln.nta:

De acuerdo a l) 6§tablecido en el Mg de h ord. Nr 12.077, se informa que la§ P..arc¿las con

O".,g"á¡ón Cástta¡ g¡-03-0t¡-192 y 193, §6 encllantran af€ciadas en parte o en su totalidad por las

sigurentgs condicionas normativas'

- zonr L (Art 65. de ¡a ord. 12.483/',15 que modiñcá a la ordenán¿a N' 8256/86) que qstabléce como

i]ñña' Oe ub¡cación periférica, d€§tinarra fundameñtalmenle al asenEmianto d€ aclividades

¡ndugtrtral€g o a§imilables que pfoducan molestiss ¡mpofiantes ál medio y usos rural6' quedando

excluidá la locat¡zación de planes de vivienda y estableciéndo§e uñ ostricto conbol sobró la

lmptemenAci¿¡ del l,so res¡dencial individual en cuanto al núñerc de unldades y acce§oriedad de

lá misma..."
- Patfon lvb (Art 8.4.2 De ta ordenanza N' 8133/85) ',.ActiYidad€s que podén locálbárce éñ áréas

ffiñ-¡naniemente rndustriales e ¡ndustriales - rutales, perm¡tiéndose los máx¡mos Yalore§ de

lrpert"i" par8 to¿o üpo da actiyidad (salvo las mencionadas.en 8.5.) y en donde.no s€ admiürá el

uái"jio"'n"¡rl {¡r¡"ulo 42). En este patrón, pa€ atguna§ actividades §e fija tocal¿ación 
.

áp*m.. ("j. 
"irrriembres, 

rabricác¡ón de pasta de papel y desütación y fraccionamiento de

alcoholes)..'
- zona 8: (m e. oe ta Qraenarza N' 8060fsq 25 mt§ y-suPer§cie 2.5@ m2 para urbanizaciones

iñ?i6iñirés y so mts y §uperfic¡e 5.000 m2 para ftac.¡o¡am¡ento rural'

- óá acueroo!t emgaámiento de ns parc¿la3 en cuasüón, 33.{r3-0f 3-192 y 193, en la ordenanza

Ñils.lgr aases pa¡a d Ptan de Ordenamiento del Area intennedia y Peribria, est s ta emplazan

collndrñt . P.ttone! ll¡C Y td.

oiréc(ión dé
PbnHmlento
Urüano

Municipolidod
de Córdobo

,\guarr / Coctal

4

t¡r ralla §
May ot

f-
-{\$
ce
-{

tl- JURIÍXCO-TÍTULARIDAD: (an. ?.1 d. ¡a d. la ()|d!'l.rx¡¡ tf 12"o7t¡12i

s€oún to ofeyisto en AfLr de b ordeñanza 12.077i12, §e de§tacan los sigu¡ente§ aspeclos:
- - afoird 0ór! düto d. mrB/r¡ rÍ! aAl4ilddtl Ybrdo r{fb otlajoÚ Gáb.rld! Crh!üo 

'on 
ltór d'4deÍsto

- r d. s o¡.r;frb d. ntarlsr! cdlh rn f! prograó ó. s.üd'vbtn * ¡g!b'ón'
- ; É i i; ii"ú ftb"oob! arú..d.. ód hÁJrFnb cotdr¡üto dd íco¡coÍiio codob! rnt trü{ ltÁt srs
- f tic ff obfr e cortrOdé id.icoirito hqtobiloro Bo(aitd l,{Ero'
_ r ñ ii -lo o¿iolo rrn¡co 11 o¡.r !!.rltró ñn|E qu. 

''§ 
d. ls .frrFd d. t6 ki.i 192¡1gJ s rlofíbl! d! P.oú Ddp9i,

súa¡oiCüi; ¡r t ,¡ u*o rf o¡.¡ ltoo.Eh d. lr.tl6L coí Gl8 10llo?020 d. L p.ilt ¡3{341}192'
¡iiñ is d ;; i z¡ obr. d. b d¿ñt rz. N'1¿l'99 a{t fitt t'¡lr h 

'{,mghdorl 
prd'l d' ¡r prñ'L 1§2' lótuood' &

d§¡b l{}106
lld;u,*o rz o§. ¡r-¡g clr$É¡dat dc Elotbra N'117 !.cdó¡ A. co{] LÓa 3Ú dg
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S¿cr"iáría de
[¡68fm,no Urt no

cli{€rÉ¡óñ dé
Pbíc!miento
Urüa¡o I @ Ils';;E:[:"'

lV-OgScRlpclÓx F§ICA DEL pREDlo: {¡¿ z.¡ oe r ac u ord'nsnz¡ N"r2 077112}

Sltutción urb¡n. del Pr.dlo:
;;;;;;;; ü;;";raalriza por su § uacrón p€riféfica de ta ciudad de cófdoba y en 8l transc{¡3o del

üü, ñ!iii¡6¡¡ic" oe 
""üuio 

s"tue conüidando con usos de §uolo r6sidencia¡.§, comerciales e

industialé3

Dclcrlpc¡ón fl.¡cs dél Pi€dio:
EI orÉdio compuesto por la paroela 32'03{13-192/193 §qÚn plancheta cetasral liene parcalá

iáz]isü0156;;ál r gs=r69s'sa ;;ia L-. ¿o a ¿s" v segrin nóa prsseneda a rs3 por .l recuner¡e la

*rc.ta ls2=l+otoá,ee mz y 193=1595,23 m2'

r.;;r#; 
" 

i" i*iéé" üi"m"r Ia pairera s€ encuenba s¡n acüvidad industrial y rura¡ aperentE con

vegetación importante.

v- slTUAClÓt{ uRBANA DEL PREDIO: it( 7''l d! lr dt le O'dtñe zz tr12 o77t12t

La parcela que motiva la consultá, se ub¡ca en el secbr Sur€egte de la cludad' por fu¿ra de la Aven6a

de c¡rcurw5lac6n, y 
"rt"" 

p"..,"a 
".--"ná"nt "n 

sujetas a expropiacjóñ por la ordenanza 12.699 y en

la ordenanza N''132A¡, oonoe ss eá;bf*"';etr' z : ias mediuis y euperñcie serán las que resulten de

;.-ü;;"';"É;,i;i ioi r" o¡r"".-iñ-¿e caestm Mun¡cipat en acuerdo con lg3 orgenismos técnicos

competcntas provinc¡ales y municipalgs '
Es un área au€ s€ cerá¿teriza por-el baio comglsiamiento y consálideción urbana' con banios de

;.""Hlfd;;'á"-¡ü*á"ái*1" lÉ!"néi" 0" gon cantidad de pr€dios vacantrs, tanlo cn áreas

de uso resid€ncial B tndusBial.

VIfROPUE§TA:
üil;; ;üá;e da lo maniie§tado á fotio único 33. y nola aclaratofia á fs. 46' el rednents solic¡ta el

e¡cuadfamiento de ros nmueoeJ;;;"i;;;¿ en 6s términos. de la ofdénanza N' 12.0ñ112 de

E##¡;';d;"i"-u;, ; 6;f"rí,r;;;;Jiñár bs condi¿iones de Fraccionambnto. uso v ocupac¡ón

iJiér"iJ, páál¡r6ilizai un desanollo urbanÍstico del lnmuÉble v su entorno'

A tales eHos, soli€itan las sigu¡entes condicione§ noÍñatiYasl

- ocuo.clón lel Suolo Ord' 8?!0t80: ZoNA k 
' 
Hl

- Frrc§lon.¡nlrnto dol .ü.lo Ord' 80i0'8§: Zon¡ 3: 12 mt3 dt ffi Y 3t!0 m2 dt 3l¡ootfcü'

vro Zonr {2: 2§ nrtt do t?cnts v 1350 m2 d' 
'uoÓr'le¡!

- U3o del §urlo O7d' 8't33,85: P'troñ ltlc Y lb

r\
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el caso, se pusden hacer las s¡guieñtes considet-ac¡oñe§:

- Ma(€ic 12O, 7' Piso I

vlt€vALUACtÓt{:
A.te lo expuesto Y analizado

en
suieta al 'Boulevard de

Por ello se solis¡tó infonne
educaciÓn üel, ádjünto a f§.
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Aspecto amb¡cntel
El inmueblé que mótiva la soli¿ifud, se loceliza en un área que presenta uná dominancia de uso
résid¿nclal con d¡3tiflto§ niveles da consolirlación, en coñviveñcia @fl actividades industrialeytogisticas
Ante esta situación se solicitó iniorme a la Dirección de Evaluacióñ de lmpado Ambientsl i cambio
climatico, adiuntado a fs. 35 y37 obr3, que dlc¿:'...no va obig{;lón rB.specfo á 18 soricrlu d de éambio de
u3o del sualo..."
§e recomieftle qus el pt§yGclo debeÉ cvit r aumantar o¡ lnd¡c6 Fls (Factor lmpermeabil¡zación del
§re¡o). Y también se su-g¡ere destinar 5% más de superñeie con destino a sspacio verde púbtico de to
dispueslo por el Art. 67'de 

'a 
ordenanza de Fraccionamianto N'Bo60/as (1s% de Éspacios verdes y

equipamienio) para colabgrat con mayor superficie de absorción del sualo.
Por ello a§ta dirBcción considéra que el p,oyecto deberá realÉar un grán apor& cualitátivo y cuaniitetivo
en relación a los espacbs yerdes públ¡éos tratados con vegetación autóciona, lagunas de retardo y
equipemaertos comunitarios, ian necesarios pará el sec¡or.

I nftae§trucfi¡ra v se iclos
A fs. 42 obra intorme de la oirección de Redes sanitsriÉs y Gas que dicer 'eue ta parcela no aa fren(st
a fld coloctora closcal habllitrd¡ Dor ¡a uniclp¡l¡d.d Córdob¡.,,
A fs. 39 obra infome de la olrección de obras vbles que dice: " toma conocimignto de lo actuado y del
inlorme de la Oireccion de planeam¡ento Urbaño."

ull-tÉRro PARA LA APLTCACIÓI{ DEL CONVENIO: (.n. 21 d. l¡ d. t¡ ord.,.nz, r{.12.077/12t
La pres8nte repartición considera que la propuestá posee mérito pára progiciar lá instrurnentác¡5n de un
Conyenio Urbansilico por cumplir con el iñciso c) Art- 2 de ia msnc,onada ordenanza que dice:

'---c) Ncrnzar t"ñfofin.ciooat uñ,,nls6crs y es¡ruAúrelct €t *.8 & ¡a Cíudüt cao nryof npido2 d.
dacuclón y 

',enü 
efacacii,i? dr recr¡sos prrblrcos...,,

Además, e6ta Dirección entiende que la propuesia ameritr su eválüac¡ón en los tém¡nos de ta Ord.
12.077112, pudiéndose viab¡lizar la ooncreción de ufl Convenio Urbsn,§üco cond¡cionado por los
requerim¡eñtos antes mé¡clonado§, con sl ob¡ett de r¿alkar un e.mblo de zon para la raalEaclón
do una urüanlz.c¡ón lot o dondó ro puadro Éllts r vlvland¡s en parcelas de suparffcie minima de
250 m2, hásta ds unidades func¡onáles d€ üviendas por parcela, y act¡vidada! dG sárvhio6
(comerciaiesnogisticas) sobra el consdor futuro del Bulevar de Enlace.

Para ello, en concordanc¡e son las argumentaciones precedentes, y a los ñnes de abnuar gl ¡mpacto del
emprendimienlo en la intraestruclura existente, esta Direcc¡ón considera que se podrlan propiciar
voriaciones al marco normalivo. dobiáhdo cumslimontar con ¡ea 3iquicnt6! cond¡c¡ong3
utbaniaüca3:

Séffeterfa dé
I¡sraffo& t rüano

Dl.éaraó.l dé
Fbr¡e.mbnto
Urüano

enama da U3o6 del Suolo No8133/85 y

d io - F'larcelo f

i @ l3r'§I:[:"0

r\
-{\d¡
6,')
F{

.) Vhlld¡d y Esp.clo Pr¡bllco
- Para ls concr€clén del presente anteproyecto se deb€rá cumplir con b solicitsdo
realizado por el Elepartamento de lngenieria de ffinsito de la Dirécdón dé TráBito y
ád¡xnto á fs. 40.
-S€ recomienda que la materializac¡én de la calzada sea con peümentos pérmeables para
aumentar el ¡ndice FIS (Facior lmpérmeabilización del Suelo).
-En v¡rtud da la do¿ación de espacios verdss y equipamientos, s¿ sug¡ere que el apofte de porcentáje
superfcie sea 5% superior a lo establecido por la ¡on¡áiva v¡getle y que sé metiBriálice en med¡o la
urbanizácion generándo una ceñtralidad en El banio y qua permita. conjunlrmente con 3l equ
sea un nodo de intsrcambio social.

bl Frrcc¡on.mlento del Sualo, Ordcranra de Fraccionrmicnto No808065
POLIGO{«, A - Zon 't2: Su¡.rticlr m¡rikñ. d. prrcrU: f35O m, l2S ntt frrn§s
POUGOIIO B - Zor'¡ 3 : Suparñc¡. nrtnlma da ,arcala: 380 ñ.t, 2r¡ frrñaa

OPIA FI[t B 0

por ¡nlo

{
modit¡catorla§:

ol
s/ü'
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t
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I
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- Las actividade€ económicas .a desanollarse en ei emprendim¡ento, deberán cumplimenEr con las
exigenoías de la Odenanza Nt 8. !33/85 y modificatorias, y la Ord€nanza No 9843/97 y modificatoria§ que
régula la locali¿ación de Grandes Superfcies Comerc¡ales. El uso de¡ suelo admisiblc, será el establecido
para los s¡quientes patones, según lo indicado por la ordenanza tlol3.l3l Bases pafa el Plan de
brdenamieñto det Area intemedia y Periferia, esÉ previsto urbánüación difaride, está rBparlición

consiJera que el patrÓn de usos de §uelo recomendable serls:

POLIGONO A - PATRON lllc / POLIGONO a- PATRON lb

d) ocupaclón d.l Su.lo, grdóntnzá d6 Ocupaclón del Suolo !¡oE25686 y modmcatorias:
- cordlc§€ simi¡ds§ a ZOI{A K

- Éáclor do Ocüpación del SuBlo (F O S ) máximol 80 % {ssts}ta por dento}

- Facbr de OüJpaciÓfl Total (F.o.T.) Máximo: 1 (uno)'

. AtJrd m&n8 de ediñcací}n: 10,50 m {diez metrm coo cinq,e¡b centlmef§§} mrresp§ld&¡dole Uo

ds§arollo d€ plslta bsia I¡ 6mo márimo ha§b 2 {dos) plalB elevadas

- Relkc d€ Lln€a d§ Ediñc¿ci&r: & fonts:4 mts.

- Xun ¡o X&l¡no d. t old¡d.¡ lunchntl.t & nYhtdt oor o$cd. h.¡tl 2 ld6t vh¡oñda'

- cordhbne§ !¡m¡laflr . ZOI¡A tl'l
- Facior & Oo4adÓn &l &do {F.0.§.) ñáximo: 70 % {s¿t€n& por denb}
- f ¡¡ctrr dc Oalp¡c¡ón T06 {F.O.T.) Má*10: 1 (uno)'

- Att¡ra má¡iíra d€ Bdifiüadéfl: 10,S m tdioz rretros con cirqjtntr ce¡timstos) cofi€§0o¡d¡&dole un

d8sanollo de plarih baia y como máxlmo ha§ta 2 (dos) pisnts ebYád88

- Reüm§ d€ Linsa dé tdifcaciln; & úHte: 4 mb'

- liúm..o U&,mo d! Unlddrc Furcknd6 & YlYttrd. Iot ¡d¡ h¡rtr 2 (dotl vlYidds'

al lntr¡6trüclurá dr safYlclos
-áa;'i;-ü;á¿n del pres*t" arieproyecto §s deberá cumplir con lo solicitado por los lñbrm6-s

,"j¡,.¡¿; 
"or 

ta Dkección de R.des Sánitátias y Gas, Departamento de Eshrdios y Proyeclos a.fu' a2',

"ii r" óirá,Iion ó óbras vrat€s a fs. 3g y por ei Departamento de lrqcnieria da Hnsito de la Direc.ión

áé fá""ñr lár."¿¡ón viat e fs. 40. Y toda prwisión de las obras de infra€structura qu€ detsrmina .l Art.

74' de la Ord. 8060/85.

0lrnp6cb Amb¡ent l
-'án-..,irt O de lo inlormado por ta Ditefrión de Evaluación de lmpaclo Ambiontal a fs' 35'Y 38', y sl

oroveclo deberá eyilar aumentar e¡ indice Fl§ (Faclor lmpeme3bili:ación da¡ Sueto) y atlemativas de

i^-ái""""el¿n a la alta ¡mo€rme€bilizacón ressltañte del nuevo fraccionam¡erito'
:ü?ñil;g;"i-sl '".ái á. 

""p.rñci€ 
con d""üro a Espacio V€rds público de lo d¡spuesto por sl

il-#;;l; ó;;;;-";¿ F,"*iorrámienro N. 8060/8s (15c,{ de espacios verdes y equ¡pamienb) pará

colaborar con mayor §uperfic¡e de ab§orcün del suelo'

ol Varlrc¡ón de ktdtce¡ nomatlvo3
t 'ülJá 

.iplánJ adiunto a f§. 5 det forio unico 33 donde deFrm¡nan las §upefficies

superñcie totel e8 122902 m2 y sa indica:

POLIGONO A § r9.at2,§2 m (pol¡gono frent§te al fuluro bulevar dé enl¡ce)

POLIGONO B= 103.'180,'18 m (zolr, r€aldencl'l)

H"":','ifl f,L*',§'?::u3ffi §Hil:ffi $ifi:#i'ffi §ffi iffi $¡x?ffffi ff fl

S¿ÜÉtárfa dé
frs¡arrolo Urü¡rno

Di.éec¡óñ dé
Fl¡rna¡nrlento
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con

f-
-{\dr
eñ
d

DEI ÉoE q
o,o
o
m

o
iü\

U

L0o
B. MAR CIA

IA
t{
rt

A

cñ(

I ANoft (0RR

Ril^llto Ltollul rvll t)R. DA

v

IEL A SSERINI

INIT
COROODA

0 AYOR

¡t, lo dúh t¡u ültl'(úrrl"l" * {

C

DT LA CI

fl
A0 st

§l

o^ liberolt dod C
(ódobo

i @r l§¿,;H[:"o

éaclall¡
MEYor



exp. 002.019 ¡¡o 23 Folio

SecJtlárfa {re
Dss¡rroüo Urüono

ÉD§

DifE«¡én de
Pl¡nea¡nlento
Urbno

Municipolidod
de Córdobq

AYOR APROYECIA¡!¡EI{ÍO EII FRACCIOI{AXIEITTO DEL §'ELO
${}01a192 140.108.98t¿
!3.O3-O1!- r.93

c - !]a..elo I ¿Je A

§,DÉ§rr¡¡6 At t¡r€¡ñ cot¡ llo§fñr
5!r? cat§,

SUP A URAAMzAR U§O RUiAL
sUP CV

RES€ñVA ar INMUEEIÉS 2,'6

§uP pARCÉtl¡t

&P int¡ii¡r P§c.l¿
CA}¡ÍDAD D€ PARCELAS

1¡.at:¡2
¿rlt l

t6.t@,6¡
zLtt,4,

2t2,6
14-10t,11

¿300,00 
'r2

§ 16 .Ord. 60¿!185

2 L1'"t

S.f¡ uñiJ.ór ¿. ¡ta d. áOOrñ2

í'?

L
15ta {-}
117 X

¡5$ 11
r17 ra

2

2

lrtDCí !O A (ia¡¡E§ Coi¡ r!l¡!r¡ü^
svP c¡Ilfs

§UP A URSANIZAR USO RURAL

SiJP EV

RESERVA d¡ ¡i¡t UEBIES 2',(

EUP PARCELAS

9¡9 ñlt*ma P¡raCa
CA TOTO DE PARC€LAS

103.at1¡8
¡3523¡2
87.956,06

tLzr|,m
¡.54¡,69

7t 1t¡,É6

1t l( 38rd. 840185

2.900.00 r¡l
3o,o, 61d.d.r dr b¡. d.250on2

f-'
-t-$
6D
d

a,. r€s!*Ae ¡ l'i¡¿rlr cotña!!áld¡
5Ut c¡u€s

SUP A UREAXI¿AR LOTEO

suP Ev 10% +EC 5*
RESERV ó. rlli4uEglÉs 21t

uP PAICILAa igalDrtlc¡¡LEg
§!p ,rúrlh, P¡tc.L sdidt¡d¿

CAI.ITI'A§ DE PARCELAS

unid.dt¡ d. lo(. d n'l,l.&¡ P.o9l¡.tE
üU¡dÉ d.¡¡t¡ d lEnñ.dY¡ Y¡c.nL

lEllltlcl€l
c" -Frfiacbelá$ foñLlpb t0'Á

1¡.(1¡.52
2.911,8t

16.500.8¿

¿ 11!.a?
?82.06

l,t t03.1't

1r* f'¡
117 *

16 q r-)
2 e(r")

I

1

l.aOO OO ñ2

]20. 7' Pisc | 4

-z--

1ft.806005

¡"

O,lola:aa

6

9¡. uñij.d., d. t ¡ d. 150062

I,,tg
5,64

3Ja 'rnld.&¡ ó. b¡ d. 15OOl¡2

0-5¡ uddr¡. 6. lob d.'150§ ñ2

[] CCii'' t t
¡..rr 

'\¡¡ir.r!LLL U¡ilOllr

Pala

(,y 
..

e
r

g
c

o,¡
J
t,¡o

ol
ml
olol

orrcln

o
AB, MARIo G

\
Nott (oRRtA

rliu^fll0 L[0lst Ilvo
ITL A, PAs liil

ICIINTTN NTT
Mayo

,,[,,rurtt,1,,lrrl¡lrlLtlú'(ú¡rl'l'' .{ a

slrFllk .ür.{. r te*rlo t}btú-
P.ahgró A

122_0m.03

19.¿t12,5: ñ¡
103J¡e,¡¡ ñ2B

!
L

2500 .n2 ¿?5m r¡.ñ¡. fl
F0id3, tdt tt j ¡ * rs r&¡t
E{DUgTRIAL

POU§Oito 
^

YtoElft8
atrrt&ltt

OrrL82!{

O'rd.a'l13

t
L

¡vb

2500 in2,25.nlreñt 1')
¡Diro¡,ró§r l3*iIrd r*3.

Or¿ürú,
OYirt2St
O¡illl3!

12

1(

ü¡c

1500 ñ2 , 2a nr¡ tllrt
tol{ ¡fat¡.¡¡ rlwant .aFoltéáro A

coRDoBA ll¡VESfXEf fRUSf§ SA§
Dc: 3143¿t3-l Arlg| í @2-l¡t 912023

I

*

o

UT TA CI t ú0Rc0BA

o

o
,§rv Delihrc¡te de ¡C

CIA

(idot¡

t

1

\ \

B

e ue ii



r,p 002.019 ¡ño 23 Folio

Oirecci&t dé
Pl¡rpemierito
Urbno

Municipolidod
de Córdobo

101¡11¡ll
1t 5?3,¡12

!7¡0a,0€
11.?n,7'

1.503,C€

75.184.a!
§0,00
208.85

¿08.85

30.07

1n.77
17,tE

{') a.g{n O.d.11060 r. ¡§rfiÍ, Dorr»É d.t *.a áa r¡d!sbr dr URE Ord.loidyod
11 S. cn¡''u.n ,a./ d. kéó.r.i. g&.nl ¿...bt
f-, §, co..¡t |t e, tar¿ ¡,rr. E p.tiú V.td.. y &uif,rht *o C.únonttuio d.tfl&t 5

(""1 a...rdd... ¡¡r1 2* p.r¡ .l drrf,. d. R...v. d. hñ!.¡h. rsrd. iZ.C1.

§

0

§t oatr$Do r t¡o.rt¿t co¡ ü¡aB${
§u9 {ltus

3UP A UñBANV'.R IOIEO
sup ev 10* ¡Ec 5x

REAERVA ó¡ NUUESLES 2t{
!üp PARCTI,I' iltDtllctátla

A1! l¡,ih¡. p.ri.L rdt ¡d¡
CANIIDAD DÉ PARCEL.A§

gril¡óaa dc kra cl ñümaiv. pñptra¡
rr{d.da. d. bL d 

'lori}.$¿r 
vlrrnb

3A§t§O
r,-)l.rtsh*lód $¡¡ñklPb 10%

ñ2 !,o.d. 806{út5
u.i1.d.. d¿ bt de 380ñ2

l,1id.a6 ó¡ ,ó!. d. *tom2
l,lkk r .1. bL 61 36OiÍ2

3 cofl.¡,.¡¡ !¡ l0% ¡ñtiro ¡) 3. A.! 1ad. r. (rd.12.071-t ¡'.ti,,r¡.

POLIGONO A: (6up, 1§4'12,62 rrÉ,
Fraccionám¡ento del Suelo as¡milable a:
Zona 12 * Ord€nanza d€ Frecc¡onamlento No8060/85 y modiñcatoria§
Ocupaclón del Suelo asimi¡abl€ a:
Zona K - Ordenanza de Ocupacióñ del §uelo No8256i86 y modiñcatoriás
Factor de Ooupac¡óñ del Suelo (F.O.S.) rnáximo:60 % (seEnta por ciento)

de Ocupacióñ foial {F.O,T.} ¿xlmo: I (urlo).
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Es váluo aclárar que, considerando que las parcelas de referencia se ubicán en un área normada por
condicionés de uso, ocupáción y fraccioñamie¡t¡c da¡ sualo de carácler trDusfglAL, donde se solicie
un cañbio al uso m¡xbs comercios, usos logisticos y residencial, el élculo de mayor aprovechsm¡ento
del su€lo Por fracc¡onamientc deberá considerar inmuebles afeciádos a uso res¡deñc¡al de media
densi/rad. EE d€dr, que el cambio a uso résidenc¡Bl solicitado ¡mp¡icá uñ tracdonamieflto de menorBs
dim€nsiones.

En este senlido, y a los lnes óe deñnir dé manera coherÉnte oste mayor aprovechamiento del sualo, y de
aeuerdo al Decreto N"3982I2018 qua reglamanta el Arttculo 14o de la Ordenañza N. 12017, se consklera
que s3 debe aplicar:

el lnciso a) Cuando la accióñ urbanflbe genere un cambio en €l
del suelo:

ylo

á,1 Por c¡mbio do lai condiclonee ds Fracc,o[.rñ¡e o del Suelo.
a.2 Por camblo de las condic¡onss dc t¡co del §uslo,

La delerml¡ación del WTm (valot unitario de la t¡gra libre d? mejoras de mercado), deberá considerar
cagos de inmüebles que cuéni6ñ con las siguientes condiciones normaüvas:
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h) Estudios técni,tas para factiütidad de Conwnb Urbanl§icp (4ft'

*tuái¡cln n"á o, t" bbra que sa va a e¡ecutat @n un mlnimo de $

con iodo lo informado, previa vista de DlrocciÓn, PASEN lás

C&31ro para la pros€cución del trámite.

2A - Ad. N' 12.A771): 1% de l8
67.107,0A por cada inmusbla

ala

ES CO?tA TIEI t Í)Rl$lN{At

DE (,r

§¿rrutefe de
De§affoto Urüano

Alb¡emárlnradesdlffc.clón:10,§0m(diezmetrosconc¡ncuentacentlmetros)
conespondiéndole (ln desaÍollo de pláota baja y coño máximo hastá 2 (do3) plantas

eléYades
Retiros de Linea de Ed¡ñcación: da ftent¿: 4 mt§'
l{úm.ro Uá¡kno do Unldido. da v¡vLnda por ParcaL h"ti Z (do'l unutd't'

- U§o del Suelo a§imilable a:

PetrÚn llh - Ordenanza de Usos del Suelo No813v85 y rnodific€trorias

POLIGOi{O B: { 103¡189,¡lEñ2)
- Fraccionamiento del Suslo asimilable a:

Zona 3 - Ordénatu de Fraccioñamienlo N"8060r85 y modiñcatorias {psoclrc & 360r¡112 ¡¡ t)

- OcupáciÓn del Suelo asimibble a:

ioni xt - Oto"n"nt" de ocupek'n del sualo No8258J86 y modlñcatorhs.

Eár ¿e ocupaclon del Su.É {F'o's'! máximo:7o % (§eienta por cienlo)

Facbr d. OciuPadÓn Total (F'o'T'l nÓxklro: I (uno)'

A¡tura nráxha oe Jmcectén:'10,50 m (diez m€ffos con cincuonta c¿ritlmabos)

óneaponoi¿nOole un dásanollo dé phnb ba.iá y cÓmo máx¡mo hastá 2 (do§) planlas

el6vadás
Retito§ de Llnea dé Ed¡ficaciÓn: de trsnts: ¿l mb'
Númcm ¡láx¡mo d8 Unid¡d$ t¡o Vlvlonds Dor Parcoh h*i' 2 (dGl un

- U§o del Suelo asiñilable a:
paif,ón lb - Ordeñánza de Usos del §ualo No8133185 y rnodilicalorias

En virtud de lo ?xpuesto, esta Direccióñ considera que la proPuesla pre§entada reúne.los mérit'os

i"*"rr¡o" prr" É bncreción de lln convenio urbanist¡co con et obieto de realizar un cambio de zona

óerá ta restización de una ufbanEaciÓni loteo de viviendas, quedando su viabi¡¡dad, faclibilidad e indices

i]';,ffi:'ü;i; 
"r 

lr*priÁ¡áió de bs requeJimielloi .arye1 mencionados por .las diferenteg

;ir;;;A ó-úá v"u. ieo". Sanilatirs y eai. Oirecc¡on de Tránsiio y educaciÓn vial v Evaluac¡Ón

de lmpacto Ambiental.

Además. §e l¡dica que corr€sponde la aplicac¡Ón de 10 establecido oñ él inciso h) del Articulo 103 de la

Ord. ñ" 13.$0122:
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Secretaria de
Éeomornña y
Finanzas

Lltrecato n oe
Catestro Fvlunicipa lidc¡d

de Córdsbe
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6 JOD Datos délblen a tasa.:

s 350,03 19/10/2023

N": 2019t2023 o iv¡sión Anális¡s de Valoros

33-03-013-192/193

20t1412423

PLAN!LLA DE ANTECEDENfES

r .8i""
Gcnerales de los Añiecedeñ(és

sup. (m2)Nor¡eúf¿tura ¿,'
E¡1. lnf

S/m2
sup. (ñ2)(§)(¡)

(§)

($i us$)o»vN

26,0014,00

1,12
$36.318,36 1,00 1,00 1.00 1,00 s36.318,36

3640,0
$14.806 269SOs14-806.269

10%USD
47.000\1

§
30,0012,00

1,04
540,333,03 1,00 1,00 1,00 1,00 s40.388,08

0.0
$15.121,2S6§0ti5.121.296

10%uso
48.000

21,0017,00

1,13
$37.r71,33 100 1,00 1.00 1,00 s37.171,33

0,0
$15,121.29690915.121.296

101/rUSD
43.000

§
14,00 26,00

$35.159,26 1,00 100 1.00 s35.159,26
3600.0

$14.176.215$0$14.176.215MAER INVERSIONES
10%U§Oü

12,00 30 00
s42.311,32 1,00 1,00 1,00 1,00 s42.311,32

3150,0
513.861.188§o$13-861.18844-000

USD

J
5

12,00

1,04

30,00
s40.388,08 1,00 100 1,00 1,00 s40.388,08

360 1.040,0
s15-121.246s0s1s.12'1 .29648.000

10 r"USD

TOTALES 5 231.?36,42

PRIMER PROMEDIO 5 38.622,74
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Direccióñ de
Calastra,

Secretaria de
Economia y
FinanEas

M u nicipo Iidod
de Córdobo

Expte 4o1912023

fEoR[a DE Los ERRoRES

División Análisis de Valores

Hojá N'
N.C.: 33-03-013-192¡193

Zona dé Análisis
20t10t2423

Oatos del bien a tasar: Valor unitárlo de la 1ie¡rá libre de mejoras para parcela en OC:

33-03-013-192ñ S3

1er- PROME0IO s 1a-622.74

fEORIA DE ERNORES

ANTECEDENfES

$ 36.31a,36 s 38.522,74 ,0,060

s40.388,08 s 3a.622,74 0,o46

Oato 3 I37.171,33 s 38.622,74 -0,038

9 3s.159,26 118.627,74 -0,090

$ 42.311.32 s 38.622,14 0,096

s 40.388,08 5 38-622,74 0?046

t | 23t.736,42

:0isperslóñ q3.z3-q = 1 0,062

ANTECEDENTES DESCARIADOS

6

r\
-{\t
6t
t-

Dato 5

z

2dó. PROMED O

935,159,26
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$ 77.470,5A
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órdobo

Córdoba, 20 de octubre de 2023

Exp. 00201912023

DC:33-03-013-192/193

Atento a lo solicitado por la Dirección de Planeamiento en relación a calcular el valor de la participación

del municipio conforme los parámetros de ocupación, uso y fracc¡onamiento del suelo otorgados e

informados por la D¡rección de Planeamiento Urbano sobre la parcela de referencia. Corresponde

entonces a esta División determinar elValor Unitario de la T¡erra neta urbanizada de mercado a fn de

la aprobación un convenio urbanístico en el marco dé la ordenanza 12077112, para el uso prev¡sto

en la propuesta.

Metodología y cálculo

Para la obtención del vator unltario de la tierra libre de mejoras se utilizó el MÉTODO COMPARATIVO

DIRECTO, mediante el cual se obtiene el valor de la lierra comparando el lote a tasar con

antecedentes de vántas u ofertas de terrenos cuyos precios se conocen, los que por sus

características y ubicac¡ón resultan comparables con el lote en cuestlón. En todos los casos, para la

homogeneización de los antecedentes según su superficie y dlmensiones l¡neales se emplearon

coeflcientes de ajuste del valor los que relac¡onan frente y fondo y/o superficies de los terrenos,

establecidos med¡ante tablas elaboradas para tal fin por el Ministerio de Hacienda de Ia Provincia de

Buenos A¡res.

Características del bien a tasar

Se trata de determinar el valor unitar¡o de la tierra l¡bre de mejoras en las parcelas a generar en el

emprendimiento en la designación catastral de referencia conforme los parámetros normativos

informados de ocupación, uso y fraccionamiento otorgado en los términos previstos en el Art. 14 inc.

B de la ordenanza 12077112 y las previsores de la Resolución No 221122 Plan Es

Aeropuerto; según ¡ndica la D¡recc¡ón de Planeamiento Urbano:

. Fraccionamiento del Suelo

. superf¡cie mínima: 360 m2 / '1500 m'

ecial Distr

AB. MARIA B C

Análisis de antecedentes

Considerando las características particulares del emprendimiento proyectado, se realizó un

mismos se encuentran todos en estado baldío y resultan comparables por reunir racterísticas

similares a las del emprendimiento en cuestión. Conforme sus qrm"e?sig

arcela&r ' -
ron lueoó-' ll.i 3, I
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relevamiento de inmuebles ofrecidos a la venta en urbanizaciones semejantes y de igual ub¡cación a

los fines que resulten comparables. De acuerdo a Ia normativa otorgada se trabajó la propuesta en

dos partes: por un lado se seleccionaron a tal fln seis datos como antecedentes de mercado. Los
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De Ia homogene¡zación de estos antecedentes estudiados para los lotes residenciales de 360 m2 se

aplicó de la teorÍa de errores, resultó así un valor unltario homogeneizado igual a 38.566 $/m'z, para

un terreno de uso residenc¡al con dimensiones mínimas de 10 x 30 metros y urbanizado con

infraestructuras de servicios completos. Se adjuntan planillas de análisis y plano de ubicación de los

antecedentes.

En cuanto a los lotes de 1500 m2, al no contar con antecedentes íntegramente comparables en cuanto

a caracterÍsticas normativas y ubicación, se realizo un anális¡s en diferentes sectores de la ciudad con

normativa s¡milar, los cuales de forma conjunta con estudios realizados previamente por esta división

y contando con la comprensión del valor de la tierra en el sector dé anállsis perm¡te establecer para

los lotes de '1500 m'zun valor un¡tario homogene¡zado igual a 36.640 $/m', para un terreno de uso

residencial con dimensiones mínimas de 1O x 30 metros y urbanizado con infraestructuras de servic¡os

completos.

Valor un¡tar¡o de la tierra neta urbanizada de mercado

VUTm estimado para parcetas de 360 m'= VUT homogeneizado x Coef¡c¡ente de Frente y Fondo

VUTm estimado para parcelas de 360 m'= 38.566 $/m2 x 1,04 = 40.108,64 $/m'

Conforme al cálculo real¡zado se estlma por redondeo un valor de 40.'109 $/m'(pesos cuarenta mil

c¡ento nueve c/0/100), valor vigente a octubre de 2023.

VUTm est¡mado para parcelas de 1500 m'= VUT homogeneizado x Coeficiente de Frente y Fondo

VUTm est¡mado para parcelas de 1500 m'?= 36.640 $/m2 x 0,70 = 25.648 $/m'

Conforme al cálculo realizado se estima por redondeo un valor de 25.648 $/m'?(pesos veinticinco mil

seiscientos cuarenta y ocho, c/0/100), valor vigente a octubre de 2023.

Con lo informado VUELVA a la Dirección de Planeamiento Urbano para la prosecución del trám¡te.
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f§»Lp§)
Comisión de Conven¡os
Urbanisticos

Marcelo T. de Alvear 120. X5000XGe Córdoba. Cbs, A.rgentna

Ref. Expte. 002.019/23

Para llevar a cabo dicha instrumentación se establece que una vez receptado por la

Dirección de Planeamiento Urbano el expediente administrativo iniciado por el interesado con

el objeto de solicitar la factibilidad de celebrar un convenio urbanístico, de conformidad con

lo indicado en el Artículo i9o de la ordenanza N" 12.077, esa Dirección deberá remitir dichas

actuaciones a la Comisión d os Urbanísticos, de la que forma parte, para que esta

última realice la eval
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Visto la propuesta de intervención urbanística presentada por el Sr. Santiago

CORNET, D.N.I. N' 29.607.731, en su carácter de administrador titular de la sociedad

CORDOBA INVESTMENT TRUSTS S.A.S, C.U.LT N. 30-71699127-6, fiduciaria del

"FIDEICOMISO BOULEVARD Ir'RBANO", C.U.I.T N" 30-7t743827-9, titular de dominio

fiduciario de los inmuebles identificados catastralmente como D. 33- Z .03- M2.013- P.192/193

según matrículas Nros. 1.518.308 (11) y 1.518.309 (11), ubicados en Córdoba Capital,,

tramitada por expediente N' 002.019123 y la regulación específica en la materia dispuesta por

Ordenanza No 12.077 y modí{rcatorias "Convenios Urbanísticos" y Decreto Reglamentario No

4588/12 corresponde señalar en primer término que por dicho Decreto Reglamentario se CREA

la presente COMISIÓN DE CoNVENIOS IJRBANÍSTICoS, de conformidad a lo est¿blecido

en el Artículo 17o de la Ordenanza N' 12.077, que estará infegrada por un representánte de cada

una de las siguientes Direcciones: Planeamiento Urbano, Obras Privadas y Uso del Suelo, Obras

Viales y Redes Sanitarias y Gas y tendrá- un rol protagónico en la instrumentación e

implementación del Convenio en cuestión, asesorando a la Secretaría de Desarrollo Urbano y

elevando para consideración un informe que permita valorar el mérito y oportunidad para

propiciar la instrumentación de un Convenio Urbanístico, de conformidad con lo establecido

por el Artículo 21' de la misma Ordenanza.
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Marcelo f. de AlveEr 120, X5000(ce Córdob6. Cb¿, ArgeÍtns

Superada esa instancia del trámite conesponde, a través de esta COMISION DE

CONVENIOS URBANISTICOS, abocarse al estudio de estas actuaciones, indicando que

conforme informe generado por Dirección de Planeamiento urbano obrante a fs.5il57 los

inmuebles comprometidos designados catastralmente como 33-03-013- l92ll93 se encuadran

en

Zona L (Art 65. de la Ordenanza No 8256 y mdif.) que establece como.,...Zona de ubicación

periféric4 destinada fundamentalmente al asentamiento de actividades industriales o

asimilables que producen molestias importantes al medio y usos rurales, quedando excluida la

localización de planes de vivienda y estableciéndose un estricto control sobre la

implementación del uso residencial individual en cuanto al nrimero de unidades y accesoriedad

de la misma.. ."

Patron fVb (Punto 8.4.2 de la Ordenanza N" 8133 y modif.) ,,..Actividades que podrán

localizarse en áreas predominantemente industriales e industriales - rurales, permitiéndose los

máximos valores de superficie para todo tipo de actividad (Salvo las mencionadas en 8.5.) y en

donde no se admitirá el uso residencial (Artículo 42). En este Patrón, para algunas actividades

se f{a localización específica (ej. curtiembres, fabricación de pasta de papel y destilación y
fraccionamiento de alcoholes).."

zona 8: (Art 6 de la ordenanza No 8060) 25 mts y superficie 2.500 m2 para urbanizaciones

industriales y 50 mts y superficie 5.000 m2 para fiaccionamiento rural.

En cuanto a la situación urbana del predio, el mismo se ubica en el sector sur-oeste de

la ciudad, por fuera de Ia Avenida de circunvalación, y estas parcelas se encuentran sujetas a

expropiación por la ordenanza N" 12.699 y en [a ordenanza N" 13.2g7, donde se establece:

"Art. 2 : Las medidas y superficie serán las que resulten de mensuras a ejecutar por la Dirección
de Catastro Munici uerdo con los organismos técnicos competentes provinciales y
municipales". E teriza por el bajo c pletamiento y consolidación urbana,
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fffi? Comisión de Conve¡¡os
Urbánfsticos

MarceloT. deAlvear 120, x5000xGQ córdob€, cbá. Afgeñdn€
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nuevas centralidades de tos, que posean una conectividad vial adecuada que garantice

el ordenamiento

E
0

kt A

ft

EL RRALDE
OIRECTO R

t
,\RIf) L

rtoro ¡ ü'lu(ruduil ( (hrl"l"

Drreccrón dé obr¿s vrarér ' i
Municip.!id¿d de córdob¡i

I,k^
tolst.i\Tlv0

\
-\

{t. oe ¿;
g f!a

frl_l

¡,

o \¡¿
í¡

K-
V

IRA.P
flNTtll TE

(ór
Q.

ayc
rl)

t]T LA IUt)A D TÚRD()gA

*
¿

c

erorll¿

BEL

R

con barrios de características sociales, observándose la presencia de gran cantidad de predios

vacantes, tanto en áreas de uso residencial e industrial.

El recurrente sol¡cita el encuadram¡ento de los inmuebles de referencia én los térm¡nos de la

Ordenanza N" 12.0771'12 de Conven¡os Urbanisticos, a los efectos dé mod¡ficar las condiciones de

Fracc¡onam¡ento, Uso y Ocupación del Suelo, para v¡abilizar un desarrollo urbanístico del ¡nmueble y

su entorno. A tales efectos, sol¡citan las sigu¡entes cond¡ciones normativas:

- Ocup. del Suelo Ord, N' 8256: ZONA k / H l

- Fraccionamiento Ord. N' 8060: Zona 3 (12 mts de frente y 360 m2 de superflcie)

ylo Zona 12 (25 mts de frente y 1350 m2 de superficie)

- Uso del Suelo Ord, N" 8'133: Patrón lllc y lb

Vale aclarar que esta gestión, se inició una revisión de los convenios urbanísticos

otorgados y un estudio del área intermedia y periferia de la ciudad, que concluyó en la

Ordenanza N' 13.131 que consiste en las "Bases para el ordenamiento territorial del área

íntermedia y periferica de la ciudad de Córdoba", marzo 2021, en este trabajo se crea un marco

para la aplicación de la Ordenanza N" 12.077 de Convenios Urbanísticos que establece los

siguientes objetivos generales:

. Promoyer el desarrollo de un Plan de Ordenamiento det Área Intermedia y

Periferica de Córdoba

o Compactar y detener el crecimiento expansivo de la mancha urbana, densifcando

y consolidando áreas urbanizadai-

. Priorizm las fortalezas y oportunidades del territorio.

En este kabajo de diagnóstico-propositivo se llegó a la conclusión que se debe

aprovechar la inÍiaestructura existente para la densificación, atrayendo a la población que

emigra de la ciudad y no extender más la mancha urban4 completar/suturar los grandes vacíos

vacantes existentes, con espacios verdes, equipamientos y servicios. Así, de esta manera generar
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Com¡sión de Convénios
Urba¡t ísticos

Marcelo f. deAlvear 120. X5000XGe Córdoba, Cba, A¡geÍtna

En este sentido, y de acuerdo al emprazamiento de las parcelas en cuestión, 33-03-013-

192 y 193, en la ordenanza No13.131 Bases para el plan de ordenamiento del Áea intermedia
y Periferi4 estas se emplazan colindante a patrones IIIC y rd. Ante ello, las parcelas cumplen

con las condiciones para el desarrollo del sector, ya que la escala del proyecto/dimensión

superficie total supera las 3 has, Ia consolidación de este vacío permitirá legibilidad en el sector
y permitiría abordar la problemática de las infraestructuras, cumpliendo con el objetivo de

"compactar y detener el crecimiento expansivo de la mancha urban4 densificando y
consolidando áreas urbanizadas,,.

En tal sentido, Dirección de planeamiento Urbano considera que la
consolidación de la presente urbanización deberá contemplar usos residenciales y actividades
de servicios (comerciales/logístos) sobre el corredor del bulevar de enlace. Además, considerar
una densidad media, aportará una mejora y diversificación de la oferta habitacional para el iírea.
El completamiento de los vacíos urbanos con usos residenciales y usos mixtos aportarán
habitabilidad y seguridad al sector, proponiendo el siguiente marco normativo:

POLIGONO A: (sup. 19412,52 m2)

- Fraccionamiento del Suelo

Zo¡a 12 - Ordenanza No 8060 y modificatorias (parcelas de 25mt ftel1350m2)

Ocupación del Suelo

Zorl.aK - Ordenanza No 8256 y modificatorias

Uso del Suelo

Patrón rlfc - Ordenanza No 8133 y modificatorias

POLIGONO B: (103489,48m2)

- Fraccionamiento del Suelo

Zona 3 - Ordenanza lrl" 8060 y modificatorias (parcelas de 12mt fte/360m2)

Ocupación del Suelo

ZonaH1 - Ordenanza No 8256 y modificatorias

f.'
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- Uso del Suelo

n Ib rdenanza No 8133 y modificatorias

e de la Dirección de Redes Sanitarias y Gas que di
la no es frentista red colectora cl ha ilitada por la Municipalidad
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ffi? Comis¡ón dé Conven¡os
t rbenfsticos

MsrceloT. deAlvear 1.20, X5000XGQ Córdoba, Cbe, Argentns

Desde el punto de vista ambiental, el inmueble que motiva la solicitud, se

localiza en un área que presenta una dominancia de uso residencial con distintos niveles de

consolidación, en convivencia con actividades industriales/logisticas. Ante esta situación se

solicitó informe a la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y Cambio Climatico, , que

dice: " ...no ve obieción respecto a Ia solicitud de cambio de uso del suelo... ".

En virfud de Io expuesto, se considera que la propuesta presentada reúne los

méritos necesarios para la concreción de un convenio urbanístico con el objeto de realizar un

cambio de zor,a para la realización de una urbanización/loteo de viviendas, quedando su

viabilidad, factibilidad e índices definitivos, sujeto al cumplimiento de los requerimientos antes

mencionados por las diferentes direcciones Obras Viales, Redes Sanitarias y Gas, Dirección de

Tránsito y educación vial y Evaluación de Impacto Ambiental

El Convenio Urbanístico deberá tener en cuenta las consideraciones establecidas

en el A¡t. 14" Inc. "A" Punto "3" de la OrdenanzaNo 12.077, en cuanto a la pARTICIPACIóN

DEL MTINICIPIO EN EL BENEFICIO (PMB), por la acción urbanística que genere un

cambio en el f¡accionamiento y/o uso del suelo, el que representará un porcentaje no menor al

diez por ciento (10 %) de la superficie neta urbanizada y/o el número de parcelas resultantes

por las nuevas condiciones; reglamentado por Decreto N. 3982 de fecha 07 de diciembre de

2018 ArtÍculo 1'Inc.4) bajo las siguientes condiciones:

Valor = 10% {[(Sr - Evc -Cp) / SFs] - [(Sr -Evc - Cp) / SFn]] x SFs x VUTm

CALCULO POR CAMBIO EN EL F'RACCIONAMIENTO Y/O USO DEL SUELO.

Sr: Superficie de terreno real

Evc: Superficie destinada a espacio ,".a" y equipamiento comunitario

Cp: Superficie destin calle pública

SFs: Su cie de fraccionami to del suelo solicitado por el iniciador
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M Comisión de Convenios
Urbanlsücos

MarceloT. deAtvear 120. X5000XGe Córdobá, Cbá, AIgelfdns

SFn: Superficie de fraccionamiento del suelo definido por normativa vigente

VUTm: Valor unilario de la tiena libre de mejoras de enrcado, según valuaciones

practicadas por Dirección de Catasho Municipal en cada caso.

Valor = 1 0% {[(Sr - Evc {p) / SFs] - [(Sr -Evc - Cp) / SFn]] x SFs x \(JTm

Superficie parcela: D.33 -2.03 - M2.013- p. 192:,140.10g,96m2

Suoerficie a: D.33 - 2.03 -M2.013- P. 193: 1.595,23m2

POLI NOA (Sup. 19.412,52m2)

Valor = 10% {[(19.412,52m, - 2.397,33m2 - 2.911,88 m,)/1500m,] _ [(t9.412,52m2 _

2.397,33m2 -2.911,88m'z)/ 2500m,1) * 1500m"* 25.6485/m2

Valor = 10% {14.103,31/1500 - 14.103,31i2500} *1500 * 25.648$/m,

Valor= 10% 19,40-5,641 +1500 * 25.648S/m,

Valor = 10% 3.76 + 1500 * 25.648$/m2

valor = $ 14.465.472.00.- (pesos catorce Minones cuatrocientos sesenta y cinco
MiI Cuatrocientos Setenta y Dos)

POLI NOB (Sup. i03.489,48m2)

valor = 10% {[(103.489,48m2 - 12.7 81,39m2 - 15.523,42m2)/ 360m,] - [(. 103.489,48m2

-12.781,39m2 - 15.523,42m2)l 2500m,1) * 360m,* 40.109$/m,

Valor : 1 0% {7 5.184,67 1360 - 7 5.1 84,67 /2500} * 360m,* 40. 1 09$/m,

Yalor = 10Yo {208 30,07) * 360m,* 40.109$/m,
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'?* 40.109$/m"
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ffi? Coñ¡sión de Conven¡os
Urb:nísticos

valor = $ 258'130.293.48.- (pesos Doscientos cincuenta y ocho M,rones ciento
Treinta Mil Doscientos Noventa y Tres con Cuarenfa y Ocho Ctvos)

valor Total @oligono A + poligono B) = $ 272.595.765,48.- (pesos Doscientos setenta
y Dos Millones euinientos Noventa y Cinco Mil Setecientos Sesenta y
Cinco con Cuarenrta y Ocho Ctvos)

Particioacion del Munici oenelBeneficio:

Teniendo en cuenta que el emprendimiento descripto es susceptible de ejecución en etapas,_lo
cual podría prolongar en el tiempo ra integración de la participación del Municipio en el
Beneficio conforme el avance de obra dispuesto por el desarrollista y en la inteligencia de que
la modificación normativa motivo de autos genera beneficios a la parcela, ero otorga al
Municipio derecho a exigir a corto prazo la mentada contraprestación con la consecuente
actualización en términos financieros

En razón de ro expresado y teniendo en cuenta que ras obras de infraeskuctura han sido
conceptualizadas como prioritarias en er orden de gestión impulsado por er Departamento
Ejecutivo Municipal; ra comisión de convenios urbanísticos dispone er cumprimiento acabado
de las mismas, correspondiendo por e,o el cálcuro del valor actual o presente a ser integrado
por el administrado, en concepto de participación del Municipio en er Beneficio ascendiendo
a la suma de $ 272'5g5'765,4g.- (pesos Dosciento§ setenta y Dos M,Iones Quinientos
Noventa y Cinco Mil Setecientos Sesenta y Cinco con Cuarenta y Ocho Ctvos).-

De igual manera vare considerar la impursión de ésta gestión de gobiemo de
programas de recuperación integral de inÍiaestructura vial de redes colectoras cloacales y
parque Iumínico entre otros, se cree oportuno la integración de la Participación de Municipio
en el Beneficio en di efectivo conforme lo dispuesto por el Artículo 15" inc. a) de la
Ordenanza No do de medios necesarios conducentes a la ión de
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in§n¡mcntos nonnativos quc dctemrincn la asignación espocifica dc las ob'ras do infiacstsr¡c¡u¡a

comprometidas.

l,a sr¡¡n! totsl de § 272§¡95.7651E.- (Poros l)o¡cicuto¡ §eúc§tr y Dos Mi¡l,ouc

Quinieabr Nove¡t¡ y Cinco li/st §cociato¡ Serootr y Cl¡co con Cu¡rc¡t¡ y Ocho

Ctvor).- sorá destinada ¿l Fidciconiso Fondo dc Reparación Uiban{stica crcado en el ma¡co dc

lo dispucsto por los ardculos 18,19 y 20 dc la frcn¿nza N" 12.016 y dc lo diryrrcsúo por Ia

Ordcn¡nza No 12.035.-

AtaÍo a lo c:rprcsado, l¿ Comisión dc Convcnio Urbmisicos crcc oporüno dar

cur¡o favor¡blc a l. prssanlt

de Dcsanollo Uóano.-
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